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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(6’aceta núm. 561.)

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia 
de Dios y la Constitución de la 
Monarquía española, Reina de 
las Españas. Al Gobernador y 
Consejo provincial de. Zaragoza, 
y á cual squiera otras Autorida
des y personas á quienes tocare 
su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente:

«E-n el pleito queen el Consejo 
de Estado pende en grado de ape
lación entre partes, de la una la 
Hacienda pública y en su repre
sentación mi Fiscal, apelante: y 
de la otra Andrés Hernández, 
vecino de Zaragoza apelado, en 
rebeldía; sobre pago de la con
tribución de subsidio y multa 
impuesta á Hernández por haber 
ejercido cierta industria sin ha
llarse inscrito en la matrícula.

Visto:
Visto el expediente guberna

tivo, del que resulta; que en 13 
de Mayo de 1859, los agentes 
investigadores Blas Espinosa y

José Jiménez, tomaron declara
ción al Hernández, quien dijo: ; 
que se hallaba matriculado en 
clase de cerrajero, si bien apa
recía pagada la contribución por 
su madre; que había construido 
camas de hierro por el tiempo 

; de dos años, hasta aquella fecha 
: y que entre ellas hizo para el 

hospital 150:
Que remitidas las diligencias 

; á la Administración de Hacienda 
i pública manifestó en su informe 
i al Gobernador que era Hernan-
■ dez constructor de camas de hier- 
! ro, sin que estuviese inscrito en 
i la matrícula ni pagase, contribu- 
I cion por tal concepto, hallándd- 
i se comprendido en el núm. 5.”

de subsidio industrial, por lo que 
había incurrido como defrauda- 

i dor, en las penas establecidas por 
el art. 45 del Real decreto de 20 
de Octubre de 1852; y en su 
consecuencia propuso que debia 
condenársele al pago de 5.200 rs.

; por via de multa como duplo de
■ la cuota, y la satisfacion de esta

y recargos correspondientes al | 
al año de 1859, privándole de 
continuar ejerciendo la referida 
industria hasta que abonase di- ! 
chas cantidades; con cuya pro
puesta se conformó el Goberna
dor por su resolución de 30 del 
expresado mes:

Vista la demanda que Hernán
dez presentó en tiempo en el 
Consejo de provincia con la so
licitud de que se revocase la pro- 

i videncia del Gobernador, y se le 
declarase exento de la multa y 
recargos, acompañando: prime
ro, un recibo del recaudador de 
contribuciones, con el que aire- 

dictaba que su madre María 
Martínez, satisfizo por el oficio de 
herrero 49 rs. y 28 cénls. de 
contribución industrial corres
pondiente al primer trimestre de 
1859; y segundo: un certificado 
expedido por el Oficial segundo 
de la Administración de Hacien
da pública, justificativo de ha
berse afianzado la responsabili
dad de la multa que se impuso 
al interesado:

Vista la contestación del Pro
motor fiscal de Hacienda pública, 
pidiendo la confirmación de la 
citada providencia:

Vista la sentencia del Consejo 
provincial, dictada en 7 de Enero 
de 1860, dejando sin efecto la 
providencia del Gobernador de 
30 de Junio anterior, en cuanto 
por ella se condenaba á Hernán
dez al pago de la multa de 5.200 
rs., duplo de la cuota que la tari
fa señalaba á la industria que ejer
cía, confirmándola en todo lo de- ■ 
más, y disponiendo que se pu
siera en conocimiento del Go- ; 
bernador la omisión délos agen
tes investigadores en el cumpli
miento de la circular de la Direc
ción general de Contribuciones 
de 25 de Mayo de 1857 á los 
efectos portunos:

Vista la apelación que inter
puso el Promotor fiscal, y el auto 
en que le fué admitida:

Visto el escrito de mi Fiscal de 
25 de Marzo de 1860, mejorando 
el recurso ante el Consejo de 
Estado, con la solicitud de que 
se revoque la sentencia del infe
rior en la parte que hace referen
cia á i a relevación de la multa, y

se confirme en todas sus parles 
la providencia gubernativa:

Visto otro escrito de mi Fiscal 
de 16 de Mayo de 1861, en que 
acusó la rebeldía al apelado por 
hallarse en el caso del art. 255 
del reglamento, y. la providencia 
de la Sección de lo Contencioso 
del siguiente dia en que la hubo 
por acusada:

Visto el Real decreto de 20 de 
Octubre de 1852 y las tarifas que 
comprende:

Considerando que con arreglo 
al art. 7.° del número 5.° dees- 

: te Real decreto, Andrés Hernán
dez lia debido satisfacer dos cuo
tas diferentes por razón de la con-

I tribucion industrial y de comer- 
i ció; la una como cerrajero, por 

estar comprendido en laclaseséti- 
ma de la tarifa núm. l.°, y lao- 
tra como constructor de camas y

I oíros objetos de hierro, según la 
tarifa número 3.°:

Considerando que según el art. 
17 del expresado núm. 5." del 
mismo Real decreto debió dicho 
Hernández obtener previamente 
al ejercicio de su doble industria, 
el certificado de matrícula en que 
constara hallarse inscrito en los 
registros correspondientes:

Considerando que esta obliga
ción de inscribirse oportunamen
te que tienen todos los industria
les no ha cesado por la circular 
de la Dirección general de 25 de 
Mayo de 1857, porque se limitó 
á encargar á los investigadores 
que advirtieran á los nuevos in
dustriales la obligación quetenian 
de dar parte de la industria que 
iban á ejercer para que seles in- 
cl uvera en la respectiva matrícu



la, y por que además de no decir 
nada que directa ó indirectamen
te libertara á los industriales de 
aquella obligación, nunca tendría 
fuerza contra la disposición ter
minante de dicho Real decreto:

Considerando por todo, que el 
Gobernador de la provincia de 
Zaragoza obró dentro de sus a- 
tribuciones al imponer al Hernán
dez la multa del duplo de la cuo
ta señalada en la tarifa á la in
dustria que sin matrícula ejercía, 
y al pago de la cuota y recargos 
correspondientes á aquel año:

Conformándome con lo con
sultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, 
en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presi
dente; D. Facundo Infante, D. 
Antonio Caballero, D. Mánuel de 
Sierra y Moya, D. Manuel Can
tero, D. Pedro Gómez de la Ser
na,el Marqés de Gerona, D. Ma
nuel de Guillamas y D. Manuel 
Moreno López;

Vengo en revocar la sentencia 
eñ la parte apelada, y en confir
mar de la misma manera la pro
videncia del Gobernador de 50 
db Junio de 18&9.

Dado en Palacio á primero de 
Diciembre de mil ochocientos se
senta y uno.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopodo 
O, Donnell.»

Publicación.=Leido y publi
cado el anterior Real decreto por 
mí el Secretario general del Con
sejo de Estado hallándose cele
brando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó qtie se 
tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se re
fiere, que se una á los mismos se 
notifique en forma á las partes 
y se inserte en la Gaceta, deque 
certifico.

Madrid 12 de Diciembre de 
1861. Juan Sunyé.

, (Gaceta núm. 562.)

MINISTERIO DE FOMENTO.
-------- —

Instrucíon pública . —Negociado 1.”

limo. Sr.: En vista de un expediente 
promovido por el Rector de la Universi
dad literaria de Santiago sobre si los es
critos y documentos que se publiquen 
correspondientes á los Rectorados han de 
estar ó no sugetos á las prescripciones 
de laley de imprenta, la Reina (q. I). g.) 
conformándose con el Dictamen del Con

sejo de Estado reunido en pleno se ha 
dignado declarar lo siguiente:

1, ° . No están sujetas á las prescrip
ciones de! arl. 5.° de la ley de imprenté 
las publicaciones que los Rectores fíe las 

Universidades literarias demsino mariden 
hacer en uso de. sus atribuciones acadé
micas ó por tener relación directa con 
su cargo, como AuloridaStes que son pa
ra los efectos del arl. lOÓ de la misma 
ley.

2. ” De la propia inmunidad disfru
tarán los escritos que los Rectores auto
ricen con su Visto Bueno y cuya publi
cación se halle establecida por las leyes 
ó se acuerde por orden superior.

Y 3." Los discursos de apertura de 
las Universidades literarias y los de re
cepción de Catedráticos se considerarán 
documentos oficiales luego que sean exa
minados y aprobados por la Autoridad 
académica.

De Real orden lo digoá V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Diciembre de í 861.—Posada 
Herrera.
Sr. Director general de Instrucción pú

blica.

Obras públicas. —A'egociado 9. °'

limo. Sr.: Conformándosela Reina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por esa Di
rección, de acuerdo con lo informado 
por la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, ha tenido a bien áiiló- 
rizar á I). Ramón Sans Sánchez, para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, practique investi
gaciones con objeto de iluminar aguas 
en el sitio llamado Cerros de Canto blan
co, término de Álmánsa, provincia de 
Albacete, de cuyas aguas pbdrá dispo
ner á perpetuidad si fuesen encontradas, 
con arreglo á lo prescrito en. el art. 27 
del Real decreto de 29 de Abril del año 
último; debiendo sujetarse el concesio
nario á las condiciones siguientes:

t.“ Siempre que los trabajos de ex
ploración puedan entorpecer el tránsito 
público por la vereda qüe llaman de 
Granada, entre cuyos límites se han de 
practicar, será de cuenta de dicho in
teresado habilitar con anticipación ca
minos provisionales, de las mismas con
diciones de aquella, que la sustituyan 
en los sitios que pueda quedar inter- 
riiiripída.

2.a Lós Inabajos se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado y bajo ,1a 
inspección del Ingeniero Jefe de la pro
vincia, quien podrá prescribir al conce
sionario las reglas íjtfó deba observar 
para precaver los |ib/júicios públicos 
que pudieran ocasionarse con los ñlirtá- 
dos ú otras obras que se hayan de hacer.

5.a Por la presenta autorización tan 
solo so tacú!la al interesado para hacer 
investigaciones en terrenos (¡el Estado ó 
del común, al tenor de lo prevenido en 
el art. 2.° del Real decrétofúiíriéi-oñádo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
DiosáV. I. muchos años. Madrid 16

de Diciembre de 1861,—Posada Her
rera.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. SE: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección, de acuerdo 
con lo infoririado por la Junta consultiva 
de Caminóá, tanales y Puertos, S. M. 
la Reiná (q. D. g.) ha tenido á bien 
autoriza™ D. Manuel Arró para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, aproveche los aguas | 
del rio Torán como fuerza motriz de un 
molino harinero que intenta construir en 
el término de Ganejan, provincia de Lé
rida; debiendo sujetarse á las condicio
nes siguientes:

1. a" La loma, que será desimple 
derivación, se situará aguas abajo del 
actual molino llamado de Canejóh, y se 
construirá por medio de un espigón se
gún se indica en el plano, sin que oca
sione represanpenlo ó embalse, ni 
impida por consiguiente el movimiento 
de dicho molino. La altura dd espigón 
será de dos metros sobre el nivel de las 
aguas bajas del rio, y se referirá á un 
punto fijo ó invariable de las inmedia
ciones para que en todo tiempo pueda 
ser comprobada.

2. a El caudal de.agua que podrá 
utilizarse en virtud de esta cóncesion no 
excederá de 2.166 litros por segundo 
de tiempo.

5.a Las obras se ejecutarán con ar
reglo al proyecto aprobado en esta fe
cha, y bajo la ¡inspección del Ingeniero 
Jefe de la provincia referida.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Diciémbrú de 1861.— 
Posada Herrera.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.--lYegociado 3.”

Remitido á infórme de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia de! Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de ésa ,capital para procesar á 
D. Juan Llovet, Maestro de instrucción 
primaria de Mlralcamps, ha consultado 
lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Lérida ha ne
gado al Juez d(> primera instancia de 
aqiiélíá cáfiilal Ihhíiíti^áiiioh qtik8í?¿h- 

bitó p’afa procesar á f). Juan LlóVét, 
Maestro dé instrucción jú'iibarlií'ííé Mi- 
raicámps.

Resulta:
One presentados á la Junta municipal 

de instrucción primaria de dicho pueblo 
los estados trimestrales correspondien
tes á 1839 de los fondos cobrados é in
vertidos por él Maestro D. Juan Llovet 
para el mafeiihl lie'sffesctiela, advirtió 
la Junta que en el estado del tercer tri
mestre se databa el Maestro de 110 rs. 
50 cents, por unarmario, acompañando

un recibo de dicha suma, fecha 18 dé 
Diciembre de 1859, firmado por el 
mismo Maestro á nombre del carretero 
Jáime Sans; y en el cuarto trimestre 
también se databa de 88 rs. por una 
mesa, justificándolo con otro recibo del 
mismo Sans, firmado por el Maestro co
mo el anterior:

Que sospechando la Junta de la legi
timidad de dichos recibós, hizo compa
recer al carretero Sans, quien manifestó 
que el armario, lo había construido hacia 
seis meses, habiendo recibido por su 
valor 26 rs. y no los 100 que expresa
ba el recibo, y por la' mesa 64 reales 
y no 88,

Que también fue llamado el Maestro 
D. Juan Llovet, y reconvenido por la 
Junta, reconoció los recibos; y al tratar 
de defenderse de los cargos que se le 
hacían. incurrió en varias contradiccio
nes, y se retiró diciendo que no temía 
las disposiciones que la Junta pudiese 
adoptar;

Que en este estado, la Junta diópar
te al Alcalde remitiéndole las cuentas y 
el acia de la sesión celebrada para que 
procediese á lo que hubiese lugar; y en 
su consecuencia el Alcalde instruyó su
mario contra el Maestro, quien habien
do comparecido á declarar se negó á 
responder al Alcalde, marchándose des
pues de haber proferido palabras, incon
venientes; más los individuos de la Jun
ta se ratificaron en los hechos consigna
dos en el acta.

> Que pasadas las diligencias al Juzga- 
| do de primera instancia, mandó este 
i ampliar las declaraciones, y en la que 

prestó I). Juan Llovet manifestó que 
Jáime Sans, Convino con él en hacerle la 
mesa|susodichajy pintarla, todo porSSrs, 
más como no la hubiese pintado, le en
tregó 64 rs., reservándose el resto has
ta los 88 para criando le pintase kt me- 
sá; sin embargo de lo cual puso el re
cibo á nombre de Sans y á su ruego.de 
la cantidad total: que aun cuando en el 
otro recibo figuraba haber entregado á 
’Sans 110 rs. por unarmario, es lo cier
to que rio recibió S’dns dicha cantidad, 
porque habiéndole mandado construirlo 
no lo hizo el Sans, viéhdóáe obligado el 
D. Juan Llovet á encargado áotrocar- 
pintero, á quien abonó 100 rs. por el 
armario y 18 por pintarle lamosa hecha 
por Sans, añadiendo que el haber pues
to los recibos áriíes de que el armarlo 

’sc construyera fue para poder remitir 
fas cuentas á la Superioridad; cuyos 
hechos confirmó el segundo carpintero 
que en efecto construyó el armario, de
clarando haber recibido por él 100 rs. 
y 18 por haber pintado la mesa.

Qué eí Juzgado, de acuerdo con el 
pái'eéer del Promotor fiscal, pidió al 
Gobernador autorización para procesar 
á I). Juan Llovet por el delito de fal
sedad cometí do en el ejercicio de sus 
funciones de Maestro de instrucción pri
maria; pero el Gobernador negó la au
torización, de conformidad con el Con
sejo provincial, fundándose en que con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
de 29 de Noviembre de 1858 correspon
de á la Junta provincial de Instrucción

ruego.de


pública, y no á la loca!, el Q,xámcn y 
aprobación do los oslados trimestrales 
presentados por el Maestro, y por lo 
tanto no debieron remitirse los estados 
al Alcalde para que empezara- las dili
gencias crimináis, porque existía una 
cuestión previa administrativa cuya de
cisión correspondo á la Autoridad gu
bernativa y aun cuando se quisiera - re
plicar alegando que no se trataba de es
tados, sino de cuentas, estas tampoco 
deben ser examinadas por la Junta mu
nicipal y si por el Ayuntamiento, según 
la citada Real orden de 29 de Noviem
bre de 1858.

Vista la disposición decimoquinta de 
la referida Real orden, según la cual los 
Maestros deben dirigir á la Junta pro
vincial de Inslruccion pública, y antes 
del dia 10 de.cada uno de los meses do 
Enero, Abril, Julio y Octubre, un es
tado expresivo de los .cobros Jota les que 
hubiesen realizado en el semestre ante
rior para personal y material, con espe
cificación de la inversión de. los fondos 
del material, al tenor del presupuesto 
mandado observar, cuyos estados lleva
rán el Visto Bueno de la Junta local:

Considerando:
I.. Que los estados trimestrales de 

fondos recaudados á invertidos por el 
Maestro de Instrucción primaria D. Juan 
Llovet, y remitidos á la .kinla local del 
ramo, son los mismos á que se refiere 
la disposición décimaquinla - de la Real 
orden antes filada, y por lo tanto el 
examen y aprobación de dichos estados 
no correspondía á la Junta local y si á 
la provincial. que no resulta haya lle
gado á examinarlos.

2.Q Que no habiendo precedido el 
examen de dichos estados por parle de 
la corporación á quien compele dicha 
facultad, no era llegado el caso de .pa
sar los antecedentes del negociosa la Au
toridad judicial porque existe una cues- 
lioniprévía peculiar de la Administración, 
y mientras osla no se decida es impro
cedente la continuación de las diligencias 
judiciales conlra D. Juan Llovet por la 
culpabilidad que pueda resultarle con 
motivo de las cuentas que ha ha presen- i 
lado, y sobre las cuales no ha podido 
todavía formar juicio la Autoridad 
competente.

La sección opina que debe confir
marse la negativa del Gobernador de 
Lérida.»

Y habiéndose lignado S. M. la Reina 
(q. 1). g.) resolver de conformidad con 
lo consulta; o por la referida Sección, de , 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia voléelos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
50 de Noviembre de 1861.—Posada 
Herrera.
Sr. Gobernador do la provincia de Lérida.

(.Gaceta n'Am. 365.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretario.. —Negociado 5.°

Remitido á informe de la Sección de 
"Estado y Gracia y Justicia del Consejo 

de Estado ei expediente de autorización, 
negada por V. S. al Juez de Hacienda 
de esa provincia para procesar á Don 
Antonio Verea y I). Timoteo Astorga, 
Administrador y Oficial de Negociado 
respectivamente de la Administración de 
Rentas de Plasencia, ha cohsullado lo 

siguiente:
«Excmo. Sr.: Esta Seecio ■ ha exa

minado el expediente en que el Gober
nador de la provincia <’e Cáceres ha 
negado al Juez de Hacienda de la misma 
provincia la autorización que solicitó 
para procesará I). Antonio Ve.ea, Admi
nistrador de Rentas de Plasencia, y á 
Den Timoteo Astorga, Oficial del Ne
gociado de Estancadas en dicha Admi
nistración.

Resulta:
Que en Julio de 1859 el expresado 

i Administrador, advirtiendo que. en las 
cuentas rendidas oh Enero anterior por 
cd Administrador subalterno de Monte- 
hermoso no se cargó este de 400 libras 

! de tabaco picado que le habían sido re
mitidas en el mismo mes de Enero, se
gún resultaba de los asientos ‘de la ofi
cina y de los que también llevaba el 
contratista de las conducciones, reclamó 

! el valor do dichos efectos al Administra
dor de Montebermosoá la sazón cesante:

Que este respondió negando haber 
recibido dichas 400 libras de tabaco en 
la expresada época, y en apoyo de su 
negativa alegaba que no había expedido 
recibo ni tornaguía do la remesa suso
dicha, y que el haberse aprobado sus 

i cuentas en fin de Enero probaba eviden- 
! teniente que no había omitido ninguna 

partida de cargo en ellas;
Que en vista de tal contestación, el 

Administrador de Plasencia comisionó 
á dos subordinados suyos para que ins- 

! fruyesen expediente gubernativo en ave

riguación de los hechos expresados, á 
fin de descubrir el origen de la oculta
ción ó sustracción del tabaco:

Que de las diligencias gubernativas 
solo resultó acreditado que la remesa de 
las 400 libras de tabaco se verificó en 
efecto por el contratista, mas no sé pudo 
encontrar el pedido que debió proceder 
del Administrador de Montehermoso, ni 
este confesó haber recibido el tabaco, 
si bien el escribiente de aquel declaró 
haberse hecho el pedido, y otros testigos j 
aseguraron haber llegado la remesa á ¡ 
la casa del Administrador ó estanquero i 
en ocasión de hallarse este ausente, por 1 
lo cual lo recibieron su mujer é hija, 
sin que nadie diese al conductor recibo 
ni tornaguía:

Que pasado lodo al Juzgado de Ha
cienda, acordó este ampliar las actua
ciones y practicó nuevas diligencias, de 
las que no resultó''nueva luz, pues el 
Administrador de Montehermoso persis
tió en negar el recibo del tabaco, y el i 
Administrador de Plasencia sostuvo que i 
lo habia remitido, como resultaba de la 
guia expedida, lo cual confirmaba elcon- ¡ 
tralista de la conducción:

Que el Juzgado, á consecuencia de no i 
í resultar llevados con la debida exactitud 

los libros de asientos de la Administra- ¡ 
clon de Plasencia, y de haber declinado ¡’

el Administrador la responsabilidad de 
estas fallas en el Oficial D. Timoteo 
Astorga, concibió sospechas de que es
tos hubiesen tenido participación más ó 
menos indirectas en la oéílllacio» del 
tabaco, y fundado en esta presunción 
acordó de conformidad con el Promotor 
fiscal pedir autorización para procesar 
á los mencionados Administrad ir de Pla
sencia y Oficial del Negociado de Estan
cadas, sin concretar el delito de que 
pudiera hacédseles cargo ni el articulo 
del Código que pudiera serles aplicable:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, negó la autoriza
ción, fundándose en que en el supuesto 
de que fuesen dignas de correctivo 'asfal
tas de exactitud de ámbqs empleados en 
el desempeño de sus funciones, no están 
sujetas en este caso á procedimiento cri
minal, porque para castigar la defrau
dación hecha á la Hacienda tienen que 
estimarse delincuentes los que directa ó 
indirectamente tomaran parle en la eje
cución del hecho, cooperaran á ella, ó 
participaran, ocultaran ó inutilizaran los 

i efectos; circunstancias que no resultan 
; imputables á los dos interesados de que 
j se trata, de donde se deducia que estos 
¡ no pueden ser considerados como reos de 
1 delito por abuso calificado, ó no calili- 
: cado, sin perjuicio de adoptar las dispo- 

¡¡ simones convenientes, respecto á que se 
| observo en la Administración de Plasen- 
■ cia el orden administrativo marcado en 

' las Reales instrucciones vigentes.
Considerando:
1. ° Que el hecho que motiva este 

expediente consiste en la ocultación de 
400 libras de tabaco, cuya salida de la 
Administración de Plasencia consta jus 
tificada suficientemente, así como el ha-

i berse verificado con las formalidades or
dinarias:

2. ” Que resultando cierta la salida 
del tabaco de la Administración de Pla
sencia, y apareciendo vehementes indi
cios de haber sido entregado en la Ad
ministración de Montehermoso, á pesar 
de la negativa del Administrador, no 
existen méritos para exigir responsabi
lidad criminal al Administrador de Pla
sencia, ni al Oficial dependiente suyo, ' 
toda vez que el único cargo que pudie
ra hacerse á estos, sería el da no haber 
exigido á su tiempo o) recibo y torna- 
guia do la remesa hecha, y el haber re
clamado el valor del tabaco despuesde 
haber sido aprobadas las cuentas de 
Montehermoso, cuyo cargo no es bastan
te para presumir connivencia en la ocul
tación verificada; por el contrario aleja 
toda sospecha en este sentido la circuns
tancia de haber denunciado el hecho el 
mismo Administrador á quien se quiere, 
acusar de complicidad en la defrauda- I 
cion:

3.” Que las faltas que hayan podi- ; 
do advertirse en los libros de asientos y 
cuentas de la Administración de Rentas 
do Plasencia aparecenindependienles de! 
hecho que ha dado lugar á este expe- : 
diente, y no resulta hasta ahora que ; 
constituyan un delito perado por el Cd- i 
digo, por mas que shan dignas de cor- , 

reccion ante el superior gerárquico ad
ministrativo;

La Sección opina que (i obe confirmar
se la negativa del Gobernador eje Cáce-

- ■
Y íiabicáilóse dignado S. M. la Réin» 

(Q. D. G.) resolver de conformidad co.1 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real urden lo comunico a Y S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 50 
de Noviembre de 1861,— Posada Her
rera.--Sr. Gobernador de la provincia 
de Cáceres.

Subsecretaría.—Sección de orden pú
blico . —Negociado 5. Quintas.

El Sr. Ministró de la Gobernación 
dice con esta fecha ál Gobernador dé la 
provincia de Burgos lo que sigue:

«Enterada la Reina (q D. g.) del 
expediente promovido por Bonifacio Diez, 
en apelación del acuerdo pdr el que el 
Consejo de esa provincia declaró soldado 
del último reemplazo por el cupo de 
Revilla Yallegera á Pedro González, hijo 
de la reclamante, fundándose en que la 
circunstancia de tener este dos hermanos 
religiosos profesos de las misiones de 
Filipinas, le 
hijo único de

priva de la cxééptilon de
o á quien man

tiene:
Vistos el párrafo segundo del arl. 76, 

y la regla I." del 77 de la ley vigente 
de reemplazos:

Considerando que están plenamente 
justificados los extremos que. abraza la 
excepción del citado párrafo segundo, 
cabiendo úniearaenle la duda de si el 
expresado mozo debe ó no gozar de la 
cualidad de hijo único, por tenor dos 
hermanos religiosos profesos de las misio
nes de Filipinas, cuyo caso no se halla
expresamente comprendido entre los de 

• la regla í.:‘ del arlicufó 77:
Considerando que si bien es cierto no 

puede tener aplicación al caso terceí'o 
de la misma regla, es necesario conve
nir en que los misioneros están incapa

citados moral y materialmente para pro
porcionar recursos á sus paVlres ó ma
dres, razón por la que debe comparár
seles con los impedidos para trabajar, y 
casados <|uc no pueden mantener á su 
padre ó madre, de que habla la regla
I citada:

Considerando que aunque se com
prenda en esta á los religiosos profesos 
de las misiones de Filipinas, no j>or 
ello delie hacerse, •extensivo esle caso á
todos los que tuvieren también herma
nos exentos del servicio por cualquiera 
de los párrafos piimero, segundo, cuar
to, quinto y sexto del arl. 74 de la ley, 
pues ninguno de los comprendidos eu 
ellos se halla en las circunstancias de 
los expresados religiosos, los cuales no 
pueden adquirir ni trabajar para pro
porcionar recursos á sos padres ó ma
dres;

S. M., de conformidad con el dicta
men del Consejo do Estado en pleno, se 
ha servido resolver que los religiosos 
profesos do las misionfts de Filipinas no 
privan á sus hermanos de.la .cualidad



Establecimiento tipográfico de la

Excita.. Diputación á cargo de Jiménez.

' I 
<ie hijos únicos en concepto de la ley; ! 
revocar el mencionado acuerdo del Con- , 
sejo de esa provincia, y declarar excep
tuado del servicio de las armas al refe
rido Pedro González, mandando en su 
consecuencia que sea dado de baja y 
que baya á cubrir su plaza el número á 
quien corresponda.

Al propio tiempo ha tenido á bien 
S. M. disponer que esta resolución se 
circule para que sirva de regla general 
en casos análogos.»

De Real orden, comunicada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación, lo traslado 
á V. S. para los electos correspondien
tes. Dios guardo á Y. S. muchos anos. 
Madrid 18 de. Diciembre de. 1861 .—El 
Subsecretario, Antonio Cánovas del Cas
tillo.-Sr. Gobernador de la provincia 
de.........

Anuncios Oficiales.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de Padilla de Abajo, en 
esta provincia, dolada con la cantidad 
de 1200 reales anuales pagados de los 
fondos municipales. Los aspirantes que 
deseen obtenerla dirigirán sus solicitu
des al Presidente de aquella Corpora
tion en el término de un mes, á conlar 
desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° 
del Real decreto de 19 de Octubre de, 
18o?. Burgos 24 de Febrero de 1862. 
- Francisco de Otazu.

Gobierno militar de la provincia 
de Burgos.

Para que tenga el inas cumplido efec
to lo prevenido por el Excmo. Sr. Capí- 
tan general de este distrito, sobre las 
convocatorias de los batallones provin
ciales, todos los individuos que pertene
cen á los de Burgos y Aranda de Duero, 
concurrirán el día 16 de Marzo, que es 
el tercer domingo del mes, á las 11 de su 
mañana á las capitales de la demarca
ción de sus compañías que se expresan 
á continuación, para la revista y lectura 
de las leyes penales y Reales órdenes 
que determinan sus obligaciones; escepto 
aquellos que se hallen autorizados para 
residir fuera de la provincia.

Para evitar las faltas y el castigo que 
seria consiguiente é.inevitable, encargo 
a ios Alcaldes que procuren dar con la 
anticipación debida aviso de esta dispo
sición á los milicianos que residan en 
sus distritos, y á tos capitanes que se 
hallarán en las demarcaciones respecti
vas, ó á los Jefes de los batallones, co
nocimiento de cualquiera novedad; en 
inteligencia, do que á dichas autoridades 
locales corresponde secundar con interés 
y celo las providencias de la Superiori
dad, y que podría exigirseles la respon
sabilidad que por ello les corresponde.

Demarcaciones de las Compañías. 
Provincial de Burgos.

COMPAÑÍAS. pueblos.

1. a La Capital.
2. ’ Villadiego.

5.a Sedaño.
4. a Villarcayo.
5. a Frias.
6. a Briviesca.

Provincial de ÁraInda.

1. a La Capital.
2. " Roa.
5. a Caslrogeriz.
4.a (Juinlanilla Somuño.
53 Sotopalácios.
6. a Belorado. •
7. a Covarrubias.
8. a berma.

Burgos 22 de Febrero de 1862.- El 
Brigadier Gobernador, Angulo.

El soldado del batallón piovincial de 
esta ciudad, educando de corneta, y cu
ya filiación se inserta ácontinuación, ha 
desertado desdé esia plaza; y se hace 
saber por medio del Boletín oficial de la 
provincia, á fin de que las Justicias de 
los pueblos, y empleados del ramo de 
vigilancia, cooperen á su captura.

Filiación del soldado Toribio Orive
.4 ruca.

Padres 
de

Francisco y Maria, natural 
provincia de Burgos, ave

cindado en su pueblo, edad 14 años, pe
to y cejas castaño, ojos pardos, nariz re
gular, color moreno, barba ninguna, es
tatura

Burgos 22 de Febrero de 1862.—El 
Brigadier Gobernador, Angulo.

Anuncios Particulares.

Cuatro mil -robles de -venta.

En el monte de Quintanajuar, 
carretera de Bercedo, á media le
gua de Ontomin, están de venta 
4.000 pies dé roble encina yal- 
bár, para carboneo, hogares y 
construcción, divididos en lotes 
desde el número de diez en ade
lante según convenga. Las per- 

■ sónasque dessen adquirir algunos 
i vearíse con I>. Agapito Gil, calle 
. de Lain-Calvo, 16,6.a;quien pon- 
i drá de manifiesto el pliego de 
i cendiciones bajo del cual salen á 

la venta y los que deseen adqui
rirles por menor, acudan á dicho 
pueblo de Quintanajuar á tratar 
con D. Pedro Ojeda, encargado 
al efecto. Burgos Febr ro 10 de 

! 1862. (6-8)

acudir á la calle de Fernán-González, 
núm. 72, cuarto 2.° (4-6)

y en todas las librerías. En provincia.' 
en casa dé los corresponsales y enear 
gados de obras literarias.

El que desee adquirir 95 olmos en 
pie, de grandes dimensiones, sitos en 
el pueblo de I slebarvelo, una legua de 
Ayllon, pueden dirigirse despues de en
terados á D. Ensebio de Prado y Gonzá
lez, en Falencia, ó á 1). Sergio Beltran, 
eii Roa, en el pueblo dará razón Don 
Ambrosio M.a Médrano. (2—5)

NOVEDADES DE MADRID.

Periódico de la buena sociedad. Modas, 
ciencias,literatura, artes, agricultura, 
comercio, educación, teatros.

Prospecto.

Pocos esfuerzos tenemos que hacer pa
ra demostrar la conveniencia de una pu
blicación como la que hoy ofrecemos a!

En la vanguardia de la civiliza
ción Europea España esperimeñla la 
necesidad de un periódico de ¡Hieres, 
recreo y utilidad, que como los que se 
publican en Francia, Inglaterra y otras 
naciones, propale por todas las clases de 
la sociedad no solo los veleidosos capri
chos de la moda, sino también los ade
lantos y progresos de nuestras arles, 
fábricas y manufacturas.

Consagrado Novedades de Madrid 
muy especialmente á las modas, publi
cará en sus columnas artículos concer
nientes á este objeto, dando en cada nú
mero figurines de señora, de Caballero ó 
de niños, un pliego de dibujos para 
bordar, un patrón, y además una lámina 
mensual que represente, bien sea mue*- 
ble ú objeto de tapicería ó bien mode
los de sombrero, calzado, corbatas, lazos, 
gorras, cuellos, mangas, etc. y por 
último máquinas o instrumentos, tanto 
industriales, como agrícolas: con un 
articulo de ésplicacion en ti número cor
respondiente.

Dará exacta noticia de los mejores 
establecimientos de Madrid, tanto mer- 
cantiles como industriales y otros que 
necesitan conocer, no tan solo aquellos 
que viven en la Córte, sino lasque de 
fuera acuden á ella y cuyo número es 
cada dia mayor.

Bases de la publicación.
I

Novedades de Madrid, saldrá los días 
1.“ y 15 de cada mes, en igual papel y 
tamaño al de este- prospecto, constando 
de ocho paginas á dos columnas dé im
presión clara y elegante.

En la imprenta ij librería de Villa- 
nueva, Plaia Mayor, núm. 2, se halla 
de venta lo siguiente:

Hojas de. esl; dística criminal para los 
Promotores fiscales del fuero ordinario 
y de hacienda.

Id. de id. civil para id. del fuero 
ordinario.

Id. de id. para juicios verbales para 
los Jueces de paz.

Id. de id. para juicios de conciliati >n 
para id.

Id. de id. sobre faltas para los Al
caldes.

Estados de causas criminales permien- 
les en los juzgados de 1.a instancia' al 
fin de cada semestre.

Recibos para la Guardia civil según 
la mievii fórmula.

*Id. para inquilinatos de rentos rústi
cas y urbanas.

Pliegos de condiciones para arrenda
mientos de casas y habitaciones con los 
artículos de la ley de 9 de Abril de 
1842, sobré el particular, insertos al 
margen.

Artículos para escuelas de I .* educación.

Papel reglado por el método de Ilur- 
aaeta de superior calidad, á 28 rs. resma.

Id. más inferior á 25 rs, id.
Compendio de la Gramática castellana 

por la Real Academia.
Epitome de la misma por id.
Prontuario de Ortografía por id.
Cetecismo del Abatí Claudio Fleuri.
Métodos prácticos por D. Salomon 

Pám pliega.
Silabarios por el misino autor.
El mismo silabario en nueve carióles 

grandes.
Manuales parados niños por D. Tori- 

bip García.
Fábulas de Saman!ego.
Tablas de Aritmética con el sistema 

decimal.
Muestras para aprender á escribir.

Sub-Direccion de la Compañía general 
I de Seguros sobre la vida c incendios, 

Ululada La Üniqp y el Porvenir de las 
¡omitios.

Habiendo cesado de representar á es- ■ 
la Compañía Don José Gamasro, en el 
partido de Miranda, ha sido nombrado 
en. reemplazo suyo el Sr. D. Agustín 
Gómez, vecino de la expresada villa.

Lo que se anuncia á lodos los Sres.

Un sargento 1,°, licenciado del ejér
cito, que ha estado 
oficinas civiles y militares;

en varias 
desea colo

carse (en esta ciudad ó fuera de. ella) de 
Secretario de Ayuntamiento, ayuda de 
cámara, ayo de niños, escribiente ó be
del: tiene certificaciones que acreditan su 
irrepreensible conducta; las personas que 
deseen utilizar sus servicios se servirán

Precios de la suscrícion,

Madrid, un mes O rs., 5id. 16, 6id.
50, un año 54.

En provincias, 5 meses 18 rs. 6 id.
54, un año 64.

Ultramar y Eslranjero 6 meses 80 rs. 
un año 140.

Puntos de suscrícion. En Madrid, en 
la administración, callo de Preciados, 
núm. 59, Litografía do Diego Pefiuelas,

suscrilores, para que lo tengan presen
to, si desean contratar algún nuevo Se
guro, ó realizar pagos dé las primas 
anuales, que adeuden á esta compañía. 
Burgos 22 de Febrero de 1862.-El 
Sub-D¡ rector de la provincia, Manuel 
María de Rivas. (1-5)

I


